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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda PERTENENCIA, donde el apoderado judicial de 

la parte demandante solicita corrección del auto que admitió la litis. Sírvase proveer.  

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

Soledad, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y revisado el anterior informe secretarial, se advierte que en el numeral primero  de la 

providencia proferida por este Despacho el pasado 05 de diciembre del 2022, se admitió la 

presente demanda verbal declarativo de PERTENENCIA, así mismo se reconoció 

personería jurídica al profesional del derecho ADOLFO CAÑAS ALCANTARA, pero por 

error involuntario se indicó que representa a la parte demandante, siendo correcto indicar 

que quien apadrina a la parte activa es la Dra. KATIA ALVARADO GARIZADO. 

 

Al respecto el artículo 286 del Código General del Proceso, consagra que “Toda providencia 

que haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible por el Juez que la dictó, en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte...Lo dispuesto en los incisos anteriores se 

aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. Razón por la cual el 

Despacho ordenara corregir el inciso ultimo del auto que admitió la demanda declarativa de 

pertenencia de fecha cinco (05) de diciembre del 2022, tal y como lo solicita la parte 

demandante.   

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR corregir el inciso ultimo del auto que admitió la demanda declarativa 

de pertenencia de fecha cinco (05) de diciembre del 2022, el cual quedará así: 

 

Reconózcase al Dra. KATIA ALVARADO GARIZADO identificada con CC 32.768.185 y 

portador(a) de la TP 148.507 del CSJ, en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, en los mismos términos y efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Lo demás permanece incólume.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
 

LA JUEZ 
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